
  
       

       AYUNTAMIENTO DE  
MOTA DEL CUERVO (Cuenca) 

DECRETO DE ALCALDÍA
JACOBO  MEDIANERO  MILLÁN,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL 
AYUNTAMIENTO DE MOTA DEL CUERVO (CUENCA).

Vista el acta del tribunal calificador, de conformidad con lo dispuesto en 
las bases de la convocatoria de la  Bolsa de Peón de Servicios Múltiples 
Cultura del Ayuntamiento de Mota del Cuervo

RESUELVO

PRIMERO.: Establecer la lista provisional con la puntuación obtenida en la fase 
de oposición y concurso:

PUNTUACIÓN

NOMBRE APELLIDO D.N.I.  EXAMEN FORMACION EXPERIENCIA TOTAL

   MAX. 7,5
MAX. 1 
PUNTO

MAX. 1,5 
PUNTOS  

Sanchís Sáez Pau Albert 
48****20 
X 5,25 1,00 0,00 6,25

Cobo Fortuna Jesús 
04****61 
N 5,50 0,30 0,00 5,80

Ballesteros de la 
Cruz

Manuel 
48****77 
C 5,50 0,00 0,00 5,50

Campos Hernan Luis Manuel 
70****95 
X 4,50 0,75 0,10 5,35

Peñalver Garcia Roberto 
06****40 
P 5,25 0,00 0,00 5,25(*)

Fernández 
Escudero

Pilar 
06****21 
A 4,75 0,50 0,00 5,25(*)

Cobo Pernía Juan Vicente 
04****00 
S 4,75 0,35 0,00 5,10

Coronado de la 
Mata

Juan Manuel 
06****07 
Z 5,00 0,00 0,00 5,00

Cobo Cobo José Fidel 
06****60 
G 4,00 0,50 0,00 4,50

Punteros Cañego Roberto 
06****66 
A 4,00 0,00 0,00 4,00(**) 

Bellón Muñoz Almudena 
04****76 
K 4,00 0,00 0,00 4,00(**) 

Cano Manjavacas Angélica 
06****54 
Y 3,75 0,00 0,00 3,75 (**)

Cano Garrido Natalia 
06****31 
P 3,75 0,00 0,00 3,75 (**)
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       AYUNTAMIENTO DE  
MOTA DEL CUERVO (Cuenca) 

CRITERIOS DE DESEMPATE:

El criterio de desempate reflejado en las bases es la mayor puntuación en el 
apartado  de  experiencia  profesional,  pero  en  los  casos  de  empate  que  se  han 
presentado tras la valoración de las dos fases no se puede valorar este apartado, ya 
que no acreditan la misma, por lo que el tribunal adopta los siguientes criterios de 
desempate:

(*) Mayor nota de examen.
(**) Puesto que se empata en todos los apartados: nota de examen, formación 

y cursos, se ha optado por el registro de entrada de la solicitud de admisión a las 
pruebas.

SEGUNDO:  De acuerdo  con  las  bases,  la  relación  provisional  de  valoración  será 
expuesta en la sede electrónica de este Ayuntamiento estableciéndose un  plazo de 
reclamaciones  de  3  días hábiles.  Una vez transcurrido  el  plazo  se  elaborará  el 
listado a definitivo.

Lo manda y firma, el Alcalde Jacobo Medianero Millán, en Mota del Cuervo a 
fecha al margen, de lo que yo, como Secretario, doy fe.

El Alcalde Ante mí, el Secretario
Fdo.: Jacobo Medianero Millán Fdo.: Marcelo Vélez Pérez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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